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3 .") Que l as cargas anter io res o preferentes, si las
hubicre, quedarán subs i stentes, s in dest ina rse a su ex tin -
c i ó n el precio del remate, qucdando l os licitadores
suhrogados en la responsub il idad de las mismas .

4.') La seg unda subas tu se ce l ebrará co n rebaja del
ve i ntici nco por ciento de su ava l úo y la tercera subasta,
s in sujcciG n a t ipo a l gtmo .

5.") Desde el anu ncio hasta l a celebración de las su-
bastas pod r á n hace i se posturas en pl iego cerrado, depos i -
tá ndolo en la mcsa de l Juzgado, junto con el resguardo de
i ngreso dc l vein te por cien to de la va l o rac i ó n .

6 .") Los ritulos de p rop i edad de los bienes es tán de
man il iesto e n Secrcta r ía, para que pu edan examinarlos
los que quieran tomar parte e n la subas la, previniéndose
que l os licitadores deberán confo rmarse con e l los y que
no l cndrtín de recho a exigir ni n g unosotros, y q ue después
del rcmutc no se admitirá a l remntanLC ninguna reclama-
ción por ins ul icienc i a o dafecto de los títulos .

Los bienes objeto de subasta son :

I ." Urban a . Local dest inado a v i v ienda en p l anta
tercera alta del inmueble, señalado co n la letra C, al que
se accede po r med i o de escalera . Superficie ú til de setenta
y seis mctros, veintinueve decímetros c uadrados . L inda :
Iren te, meseta escalcra, escalera, pat io de luces, v i v i e nda
letra B ; derecha en trando, pat io de luces y cal l e Ancha ;
izyu ic rda, patio de luces ; espalda, calle Aguadores .

I nscri ta e n el Rcgis lro de la Propiedad de Ág uil as, al
fb li o 143, finca rcgistral número 35 .417, inscripción I .° .

Hiputebansa, representado por el Procurador Sr . Lozano
Conesa, contra don J uan Delgado O l ivares, doña A u roru
Godínez Roa, don Benjamín Perry y do ña Mary Perry, en

los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, t érm i -
no de veinte días y prec io pac tado e n la escritura la linca

que l uego se di rá, para cuya celeb rac i óñ se señala e l día
30 de mayo, a las 12 h oras de su mañana, y en p revcn-

ció n de que no h aya pos tores para l a m i .ma se señala
para que tenga l ugar la segunda, sirviendo de tipo el 7517(
de l a primera el día 28 de j un io, a las 12 horas, y de igua l
forma, se ac ue rda sacar a la ven ta en públ ica subasta por
tercera vez y si n sojec i6n a tipo la refe r ida Ii nca, scña l 5n-
dose pa ra el l o e l d ía 31 de ju l io, a las 12 hoias . A cele-
brar en la Sa l a Aud i e n c i a de es te Juzgado y co n las con-

diciones siguientes :

P r imera: Que pa r a toma r parte cn la subasta deberán

los licitadores haber consignado previannente e n la Cuen-

ta de Depós itos y Co nsignac iones de este Juzgado el ?09~

del va l o r que sirve de tipo a cada una de las subastas .

Segunda : Que no se admitirán posturas que no cu -
bran el tipo señalado para las subastas, que las postur a s
podrá n hacerse por escrito en pliego cerrado y en calidad

de ceder el remate a un tercero .

'1'erceia : Que los autos y eertificacion.:s del Registro

yuc prcvicnc la Ley están de manilicstu en Sccrctaria, y

se entiende que los licitadores aceptan como hastan[c la

titulación, y que las cargas o gruv5mcntes anteriores o las

preferentes si las hubiere nI crédito del acLOr cuntinuurán

subsistentes entendiéndose que el remutantc los acepta . Y
queda subrugado en la responsabilidad (le los mismus sin
destinarse a su extinción el precio del rcmaic .

Va l or sin ca r gas : y u in icn tas dos m il pese ta s
(502 .000 pesetas) .

2 .°-Vch í cu lo Wri timo marca Renau l t , modelo R -4

CL, m ahícula MU-0660 -W .

Valo r s in cargas : Setenta y c in co mil pesetas
(75 .000 pesetas) .

Dado en Lorca a 20 de febrexo de 1996 .-El Secre-

tario, José Sá n c hcz Pamdcs .
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PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

ED I CT O

Don José M iñ ur ro Gurcía, M agis trado Juez de l Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de
Car Lagena .

Huáo saber : Que en este Juzgado se s i guen autos de
procedim i e nro j u dicial su ma r io hipotecar i o de l art ícu lo
131 Ley H ipo lccaria, número 196/94, a instancia de

Cuarta : Sin perjuicio de la yue se lleve a cabo la noLifi-
caci6ncxpresada en la Regla 7 e, párrafo 5 .° del artículo 131
de la Ley Hipotecuiia, conCorme a los artículos 262 al 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella,
este edicto servirá igualmente para notificación al deudor del
triple scñalamicnto del lugar, día y hora para el rcma(c .

Finca que sc subas ta :

Ún ico.-Urbuna número 67, p i so I .° izquierda, t ipo
D, de l por tal número cinco . "1'iene como uneju la plaza de
aparcamiento número 67 en la planta sóta no del ed i f i c i o.

Dicha vivienda fonua parte e n régimen de propiedad
horizontal del conjunto residencial Rubí-I, ubicado e n la
p a rce lu j-f del pol ígono E del Plan de Orden ación Urbana
dcI Centro Turístico Nac i onal Hac i e nda de La ManÍ~a de
Cartagc n a, en la actualidad La Gola .

Inscrita en el Regi s tro de l a P ropiedad de La Unión
en el tomo 68 1, libro 299 , foLo 43, finca 25 . 963, inscrip-
ción 3' . 1

Valorado en 8 .275 .000 pesetas .

Cartagena a I 1 de ma rzo de 1 996. E l Magistrado-
J uez, J osé Miñarro Ga rcía.-E l Secretario .


